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32. 
Fusagasugá, 2023-11-28 
 
Doctora 
KATERINE VIVIANA GARCÍA ORJUELA 
Jefe de Compras 
Universidad de Cundinamarca Fusagasugá 

 
REF: ANALSIS DEL SECTOR DEFINITIVO  

Respetada Doctora: 
 
En atención a la observación allegada por el oferente POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS y acogida por la universidad de Cundinamarca  se remite la proyección 
definitiva  de indicadores financieros para el proceso de invitación que tendrá por 
objeto “PROCESO PARA SELECCIONAR A LA ASEGURADORA QUE 
PROVEERÁ LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES QUE 
AMPARARÁ A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA, DURANTE EL PRIMER PERIODO ACADÉMICO DE 2024 Y EL 
SEGUNDO PERIODO ACADEMICO 2024.” 
 
De acuerdo al objeto a contratar es de vital importancia que los indicadores de 
capacidad financiera permitan establecer unas condiciones mínimas que reflejan la 
salud financiera de los proponentes.  
 
Por lo anterior, para establecer los indicadores financieros, esta dirección tomo como 
referencia objetos similares de contratación de distintas empresas que se presentaron 
a procesos de selección que se adelantaron en el pasado con diversas entidades 
estatales, así mismo se tomaron en cuenta los requisitos habilitantes financieros que 
en dichos procesos fueron requeridos y que se encuentran publicados en el portal 
Web SECOP, Tales como: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, AREA 
METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO, CÁMARA DE REPRESENTANTES . 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FINANCIEROS 

MINISTERI
O DE 

RELACIO
NES 

EXTERIOR
ES 

AREA 
METROPOLIT

ANA DE 
BARRANQUIL

LA 

    

MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

CÁMARA DE 
REPRESENTA

NTES 

1 Liquidez ≥ 1.5 ≥ 1.0 ≥ 1.2 ≥ 1.2 

2 Endeudamiento ≤ 89 % ≤ 85 % ≤ 94 % ≤ 95% 

3 
Razón cobertura de 
intereses 

N/A ≥ 1.0 ≥ 0.0 % ≥ 0.0 

4 Patrimonio Técnico 
≥ 100 % 

P.O 
N/A 

QUE SEA 
POSITIVO 

≥ 94 % P.O 
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5 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

5.
1 

Rentabilidad sobre el 
Patrimonio 

N/A ≥  3.0 % N/A ≥ 0.0 % 

5.
2 

Rentabilidad sobre el 
Activo 

N/A ≥  1.0 % N/A ≥ 0.0 % 

 
 
Con base en lo anterior, en esta dirección se sugiere los siguientes indicadores 
financieros a fin de garantizar la pluralidad de los oferentes en el proceso a 
desarrollarse por la invitación. 
 

INDICADORES FINANCIEROS VALOR REQUERIDO 

Índice de endeudamiento Menor o igual a 92 % 

Índice de liquidez Mayor o igual a 1.3 

Patrimonio Técnico  Mayor o igual al 100 %  del presupuesto Oficial 

Razón cobertura de intereses 
Mayor o igual a 0.0% - O Indeterminado Siempre y 

Cuando Sea Positivo 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Rentabilidad del patrimonio                Mayor o Igual al 0.0 % 

Rentabilidad del activo Mayor o Igual al 0.0 % 

 
Nota N° 01. En el indicador Patrimonio Técnico, la evaluación que se realizará para 
consorcios o uniones temporales, para acreditar la admisibilidad de la propuesta se 
determinará con la sumatoria de los capitales técnicos de cada uno de los integrantes, 
los cuales deberá tener en conjunto un PT ≥ 100% solicitado para el presente proceso. 
 
Sin otro en particular, 
 
 

 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO  
Director de Bienes y Servicios  
 
 
 

 
Proyectó: Mario E. Castillo Ladino 
Profesional III Dirección de Bienes y Servicios 
32.29 
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